
 

 

 
 

 
VICERECTORIA DE EXTENSIÓN Y PROYECCIÓN SOCIAL  

 
RESOLUCIÓN N° 0182 DE 2026 

 
“Por la cual se declara desierta la Convocatoria Pública N° 02 de 2026 cuyo objeto es “PRESTAR 
SERVICIOS PROFESIONALES PARA REALIZAR EL ANÁLISIS TEMÁTICO, CONCEPTUAL Y 
METODOLÓGICO REQUERIDO PARA LA EVALUACIÓN, SISTEMATIZACIÓN Y DIVULGACIÓN DE 
APRENDIZAJES Y RESULTADOS DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS POLÍTICAS EN EDUCACIÓN 
PREESCOLAR, BÁSICA Y MEDIA EN EL MARCO DEL PND 2022-2026. EJECUTADA POR EL 
VICEMINISTERIO DE EDUCACIÓN PREESCOLAR, BÁSICA Y MEDIA DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL, EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ APORTAR FUNDAMENTOS TEÓRICOS, TÉCNICOS 
Y METODOLÓGICOS EN MATERIA DE POLÍTICAS PÚBLICAS, EDUCACIÓN, TERRITORIO Y 
PARTICIPACIÓN, ASÍ COMO SISTEMATIZAR Y ORGANIZAR LA INFORMACIÓN GENERADA EN LAS 
FASES TERRITORIALES (TALLERES, FOROS Y/ODIÁLOGOS NACIONALES).” 

 

El Vicerrector de Extensión y Proyección Social de la Universidad del Magdalena, en ejercicio de las 
funciones y en atención a lo establecido en el Acuerdo Superior N° 13 de 2024, Acuerdo Superior N° 
010 de 2013 y la Resolución Rectoral N° 858 de 2025, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante Resolución N° 0158 del 18 de marzo de 2026, se ordenó la apertura del proceso de 
Convocatoria Pública N° 02 de 2026 cuyo objeto es: “PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA 

REALIZAR EL ANÁLISIS TEMÁTICO, CONCEPTUAL Y METODOLÓGICO REQUERIDO PARA LA 
EVALUACIÓN, SISTEMATIZACIÓN Y DIVULGACIÓN DE APRENDIZAJES Y RESULTADOS DE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LAS POLÍTICAS EN EDUCACIÓN PREESCOLAR, BÁSICA Y MEDIA EN EL MARCO 
DEL PND 2022-2026. EJECUTADA POR EL VICEMINISTERIO DE EDUCACIÓN PREESCOLAR, BÁSICA Y 
MEDIA DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ APORTAR 
FUNDAMENTOS TEÓRICOS, TÉCNICOS Y METODOLÓGICOS EN MATERIA DE POLÍTICAS PÚBLICAS, 
EDUCACIÓN, TERRITORIO Y PARTICIPACIÓN, ASÍ COMO SISTEMATIZAR Y ORGANIZAR LA 
INFORMACIÓN GENERADA EN LAS FASES TERRITORIALES (TALLERES, FOROS Y/ODIÁLOGOS 
NACIONALES).” 

 
Que en el numeral 3.4 de los Términos de Referencia, se estableció la fecha de cierre para entrega 
de propuestas y apertura de estas hasta el día 26 de marzo de 2026 a las 4:00pm.  

 
Que dentro del plazo antes mencionado no se presentó ningún proponente, según como consta en 
el acta de cierre de recepción de propuestas de fecha 26 de marzo de 2026.  
 

Que en el numeral 4.10 de los Términos de Referencia se estableció dentro del texto lo siguiente:  
 

“…UNIMAGDALENA podrá declarar desierto el presente proceso de selección, en los 
siguientes casos: 

- Cuando se presenten causas que impidan la selección objetiva. 
- No haya voluntad real de participación por ausencia de Proponentes. 
- No exista una propuesta hábil para contratar. 
 
La declaratoria de desierta se efectuará mediante acto administrativo en el que se 

señalarán en forma expresa y detallada las razones que han conducido a esa decisión, el 
acto administrativo se notificará de conformidad con lo establecido en la Ley 1437 de 
2011, el cual admite recurso de reposición, al cual se le dará el trámite establecido en la 
norma mencionada…”  

 
En mérito a lo anterior, 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar desierta la Convocatoria Pública N° 02 de 2026, cuyo objeto es: 
PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA REALIZAR EL ANÁLISIS TEMÁTICO, 
CONCEPTUAL Y METODOLÓGICO REQUERIDO PARA LA EVALUACIÓN, SISTEMATIZACIÓN Y 
DIVULGACIÓN DE APRENDIZAJES Y RESULTADOS DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS 
POLÍTICAS EN EDUCACIÓN PREESCOLAR, BÁSICA Y MEDIA EN EL MARCO DEL PND 2022-
2026. EJECUTADA POR EL VICEMINISTERIO DE EDUCACIÓN PREESCOLAR, BÁSICA Y MEDIA 
DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ 
APORTAR FUNDAMENTOS TEÓRICOS, TÉCNICOS Y METODOLÓGICOS EN MATERIA DE 
POLÍTICAS PÚBLICAS, EDUCACIÓN, TERRITORIO Y PARTICIPACIÓN, ASÍ COMO 
SISTEMATIZAR Y ORGANIZAR LA INFORMACIÓN GENERADA EN LAS FASES TERRITORIALES 
(TALLERES, FOROS Y/ODIÁLOGOS NACIONALES)., por lo expuesto en la parte considerativa de 
este acto administrativo.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: Publíquese el presenta acto administrativo de conformidad con lo 
establecido en el numeral 2.18 de los términos de referencia a través de la página Web Institucional 
www.unimagdalena.edu.co - link contratación - convocatorias 

 
ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Dada en Santa Marta D.T.C.H., el día 26 de marzo de 2026 
 
 
 
 

 ALVARO MENDEZ NAVARRO 
Vicerrector de Extensión y Proyección Social  

 
 
 
 
Proyectó: Oscar Durán, asesor externo  

http://www.unimagdalena.edu.co/

